
INFORME DEL COMISARIO. 

ALA JUNTA DE ACCIONISTA DE KENNELPLUSSA. 

En, cumplimiento :a mi atribución Y obligación: de comisario mt iátorme 
currespunidieue al ejercicio economico termiñudo el 31 de diciembre del 2013 que 

de resume así 

1. Los Administradores han. cuniplido: con todas las" disporstiones, nomas 
legales; estatutarias y reglamentarias vigentes, así como las resolticiones. de la. 
unta General de Accionistas. 

2- La correspondencia. Libros de Actak de Jura General de Accionista, libro 
talonarios, líbto de acciones y accionista, comprobantes y líbros de contabilidad, 

se llevan y se conservan de acuerdo con lus dimposicianes, legales vigentes y bajo. 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIP para las PYMES) emitidn por el Consejo de Normas 
internacionales de Comabilidas HAS). 
3. Expreso que he dido Mel cumplimiento; eu lo procedente a lo dispuesto co el 
aaticulo 279 de la Ley de Compañías vigente 
4- Los procedimientos del «sistema de ¡comtrol' interiso ¿establecido por: la 
Compañía son adecuados. 
5.- Las ciltus presentadas en los- estados linencieros guardan correspondencia 

sondas regóstradas cu los libros de contabilidad. 

6.- En:los expedientes do las Juntas General de. Accionistas de ln Compañín se 
conservan de ncuerdo con la ley de las listas a la istmo. 

7 Cmo los mbrsinitindoces no ato obligados a: prestar gamas, nl be 
proido que se conque a Jul General, nl se Na solciado remación de 
administrados áiguno, ni se ha presentado denuncia alguna: contra "la 
administración, ni se ha convocado aun a la Junta Genera! que deba conocer este 
informe, no procede que sc lo formule comentarios sobre tales temas. 
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